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La Sección Primera del 
Consejo Consultivo de Castilla y 
León, reunida en Zamora el día 27 
de agosto de 2009, ha examinado 
el expediente de responsabilidad 
patrimonial iniciado como conse-
cuencia de la reclamación presen-
tada a instancia de Dña. xxxxx, y a 
la vista del mismo y tal como 
corresponde a sus competencias, 
emite, por unanimidad, el siguiente 

 
 
 

DICTAMEN 
 
I 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

El día 16 de julio de 2009 tuvo entrada en este Consejo Consultivo la 
solicitud de dictamen preceptivo sobre el expediente de responsabilidad 
patrimonial iniciado como consecuencia de la reclamación presentada por D. 
yyyyy, en nombre y representación de Dña. xxxxx, debido a los daños sufridos 
en un accidente por la irrupción de un animal en la calzada. 
 

Examinada la solicitud y admitida a trámite con fecha 17 de junio de 
2009, se procedió a darle entrada en el registro específico de expedientes del 
Consejo con el número de referencia 789/2009, iniciándose el cómputo del 
plazo para la emisión del dictamen, previa ampliación de éste, tal como dispone 
el artículo 53 del Reglamento Orgánico del Consejo Consultivo de Castilla y 
León, aprobado por el Decreto 102/2003, de 11 de septiembre. Turnado por el 
Sr. Presidente del Consejo, correspondió su ponencia al Consejero Sr. Nalda 
García. 

 
Primero.- El 18 de febrero de 2008 tiene entrada en el registro de la 

Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en xxxxx, una reclamación 
de responsabilidad patrimonial presentada por D. yyyyy, en nombre y 



 

representación de Dña. xxxxx, debido a los daños sufridos en su vehículo por la 
irrupción de un animal en la calzada. 
 

En su escrito señala que “El día 11 de febrero del presente año, sobre las 
8,30 horas (…) se encontraba circulando con el vehículo de propiedad de mi 
mandante (…), por la carretera xxxx, en sentido xxxxx, cuando al llegar a la 
altura del punto kilométrico 1,900, aproximadamente, súbitamente apareció 
sobre la vía desde el lado izquierdo un jabalí, colisionando contra el turismo y 
provocándole los daños objeto de esta litis.  

  
»En el punto kilométrico exacto donde se produjo el accidente 

existe una reserva regional de caza, sin vallar, lo que permitía el libre transitar 
de los animales sobre la vía, siendo esa la causa del accidente, con 
independencia de que a casi dos kilómetros, en el coto de caza número xxxx, el 
día anterior se hubiera realizado una batida para la caza del jabalí.  

 
»A consecuencia del accidente el coche de mi poderdante resultó 

con daños cuyo importe reparatorio no pudo ser concretado hasta el 20 de 
febrero de 2007 ha ascendido a lo aquí reclamado 1.427,60 euros (sic)”.  

 
Acompaña a su reclamación copias del atestado de la Guardia Civil de la 

Comandancia de xxxxx que adjunta fotografías del estado del vehículo, de la 
factura de reparación por importe de 1.427,60 euros, correspondiente a la 
cantidad reclamada, y del poder general para pleitos. 

 
Segundo.- Mediante escrito de 18 de abril de 2008, notificado el día 29, 

se requiere a la parte interesada para que subsane los términos de su solicitud 
y se le advierte de que se le tendrá por desistido de su petición si no lo realiza 
en un plazo de diez días.  

 
El 12 de mayo de 2008 tiene entrada en el registro de la Delegación 

Territorial de la Junta de Castilla y León en xxxxx la documentación solicitada. 
 
Tercero.- El 19 de agosto de 2008 el Delegado Territorial de la Junta de 

Castilla y León en xxxxx nombra instructora del procedimiento, lo que se 
notifica a la parte interesada el día 28. 
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Cuarto.- El 24 de octubre de 2008 se solicita a la Guardia Civil informe 
sobre el accidente producido. El 4 de noviembre se remite el atestado instruido 
con ocasión del accidente de circulación. 

 
Quinto.- El día 24 de octubre de 2008 se solicita informe al Jefe de la 

Unidad de Ordenación y Mejora (Director Técnico de la Reserva Regional de 
Caza de xxxxx) sobre si se ha autorizado alguna actividad cinegética y si 
efectivamente se ha realizado, en las proximidades del punto kilométrico 1,900 
de la carretera xxxx, término municipal de La Alberca, el 11 de febrero de 2007.  

 
El día 13 de enero de 2009 se recibe el informe solicitado, redactado en 

los siguientes términos: “No existe actividad cinegética autorizada el 11 de 
febrero de 2007 en la Reserva Regional de Caza de xxxxx.  

 
»Asimismo no se ha producido una falta de diligencia en la 

conservación del terreno acotado, por tanto el terreno cinegético estaba en 
adecuado estado de conservación.  

 
Sexto.- Mediante escrito de 10 de febrero de 2009, notificado el día 13, 

se concede trámite de audiencia a la parte interesada para que, en el plazo de 
diez días pueda obtener copia de lo que estime conveniente, formular 
alegaciones y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes.  

 
El 24 de febrero de 2009 tiene entrada en el registro de la Delegación 

Territorial de Castilla y León en xxxxx escrito de alegaciones de la parte 
reclamante, en el que se ratifica en lo expuesto en su escrito inicial y al que 
adjunta la Sentencia de la Audiencia Provincial de xxxxx de 17 de diciembre de 
2008, por la que se desestima el recurso de apelación interpuesto por la 
reclamante contra la Sentencia del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
nº 2 de xxxxx (xxxxx) de 26 de mayo del mismo año por la que, a su vez, se 
desestimaba la demanda interpuesta contra el titular del coto de caza número 
xxxx. 

 
 Séptimo.- El 28 de mayo de 2009 la instructora formula propuesta de 
resolución desestimatoria de la reclamación de responsabilidad patrimonial. 
 

Octavo.- El 1 de junio de 2009 la Asesoría Jurídica de la Delegación 
Territorial de xxxxx informa favorablemente la propuesta de resolución. 
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En tal estado de tramitación, se dispuso la remisión del expediente al 
Consejo Consultivo de Castilla y León para que emitiera dictamen.  

 
 

II 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 
1ª.- El Consejo Consultivo de Castilla y León dictamina en el presente 

expediente, con carácter preceptivo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 4.1.h),1º de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo 
Consultivo de Castilla y León, correspondiendo a la Sección Primera emitir el 
dictamen según lo establecido en el punto 4º, regla A), apartado h), del 
Acuerdo de 30 de octubre de 2003, del Pleno del Consejo, por el que se 
determina el número, orden, composición y competencias de las Secciones.  

 
2ª.- El procedimiento se ha instruido con arreglo a lo previsto en los 

artículos 139 a 144 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, desarrollados por el Reglamento de los procedimientos de las 
Administraciones Públicas en materia de responsabilidad patrimonial, aprobado 
por el Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo.  

 
No obstante, cabe poner de manifiesto el excesivo tiempo transcurrido 

desde que la parte interesada presenta la reclamación (18 de febrero de 2008) 
hasta que se formula la propuesta de resolución (28 de mayo de 2008). Esta 
circunstancia necesariamente ha de considerarse como una vulneración por 
parte de la Administración del artículo 12.b) del Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León, que consagra el derecho de los ciudadanos a la resolución de 
los asuntos que les conciernan en un plazo razonable; e igualmente como una 
infracción de los principios y criterios que han de regir su actuación, recogidos 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, como los de eficacia, celeridad, 
eficiencia y servicio a los ciudadanos, entre otros. 

 
3ª.- Concurren en la parte interesada los requisitos de capacidad y 

legitimación exigidos por la referida Ley 30/1992, de 26 de noviembre. La 
competencia para resolver la presente reclamación corresponde al Delegado 
Territorial de la Junta de Castilla y León en la provincia, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 142.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 19.a) 
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del Decreto 297/1999, de 18 de noviembre, de atribución de competencias de 
la Junta de Castilla León al Consejero de Medio Ambiente y de 
desconcentración de otras en sus Órganos Directivos Centrales y en los 
Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y León. 

 
4ª.- El artículo 106.2 de la Constitución establece que “Los particulares, 

en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por 
toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los 
casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento de los servicios públicos”. 

 
La referencia constitucional a la ley debe entenderse hecha a los 

artículos 139 y siguientes de la mencionada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
a la que además se remite el artículo 82.1 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

 
Conforme a la jurisprudencia del Tribunal Supremo (entre otras, 

Sentencias de 1 de marzo, 21 de abril y 29 de octubre de 1998; 28 de enero, 1 
y 25 de octubre de 1999), así como la doctrina del Consejo de Estado 
(Dictámenes de 9 de enero de 2003, expte. nº 3.251/2002; 6 de febrero de 
2003, expte. nº 3.583/2002; y 27 de marzo de 2003, expte. nº 183/2003) y de 
este Consejo Consultivo (por todos, Dictámenes 1.008/2005, de 1 de diciembre; 
1.134/2005, de 12 de enero de 2006; 59/2006, de 19 de enero; y 300/2006, de 
23 de marzo), la responsabilidad patrimonial de la Administración Pública exige 
la concurrencia de los siguientes requisitos: 
 
  a) La existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e 
individualizado en relación con una persona o grupo de personas. 
  
   b) El carácter antijurídico del daño, en el sentido de que la 
persona que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportarlo, de acuerdo con la 
ley. 
  
   c) La imputabilidad a la Administración de la actividad dañosa, es 
decir, la integración del agente en el marco de la organización administrativa a 
la que pertenece o la titularidad pública del servicio o actividad en cuyo ámbito 
se produce el daño.  
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   d) La relación de causa a efecto entre la actividad administrativa y 
el resultado dañoso, nexo causal que implica la necesidad de que el daño sea 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de un servicio público o 
actividad administrativa en relación directa e inmediata.  
 
   e) Ausencia de fuerza mayor. 
 
   f) Que no haya transcurrido un año desde el momento en que se 
produjo el hecho causante.  
 

5ª.- El asunto sometido a consulta versa sobre la reclamación formulada 
por D. yyyyy, en nombre y representación de Dña. xxxxx, debido a los daños 
sufridos en un accidente por la irrupción de un animal en la calzada. 

 
En cuanto al fondo de la cuestión planteada, lo primero que debe 

abordarse es si la parte reclamante ha ejercitado la acción en tiempo hábil, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 142.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, ya citada. La propuesta de resolución considera que ha prescrito el 
derecho a reclamar, al entender que se ha producido la presentación 
extemporánea de la reclamación, con infracción del indicado precepto. 
 

Ha de partirse de la doctrina imperante en la jurisprudencia desde hace 
años en relación a la prescripción, a la que también se refiere el Consejo de 
Estado en su Dictamen 242/1999, de 15 de abril, con palabras que resumen la 
posición doctrinal entonces ya predominante, que dice: 
 

 “En este sentido debe destacarse que este Cuerpo Consultivo ha 
venido tradicionalmente considerando que el plazo de prescripción de un año 
para promover la acción de responsabilidad extracontractual de la 
Administración debe interpretarse en sentido flexible, antiformalista y favorable 
al perjudicado, de tal suerte que las actuaciones judiciales interrumpen la 
prescripción para el ejercicio de la acción de responsabilidad patrimonial de la 
Administración, de tal manera que, una vez concluidas las actuaciones 
judiciales, comienza a computarse de nuevo entero el plazo de un año previsto 
al efecto. Así lo ha venido sosteniendo el Consejo de Estado en numerosos 
dictámenes (…)”. 
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Por otro lado las actuaciones interruptivas (por todos, Dictamen del 
Consejo Consultivo de Castilla y León 283/2006) han de dirigirse contra el 
sujeto responsable; en este sentido el Tribunal Supremo (Sala de lo 
Contencioso-Administrativo), en su Sentencia de 3 de mayo de 2000, señala: 
“(…) Parece evidente, sin embargo, que dicha eficacia interruptiva no puede ser 
apreciada cuando, como en el caso presente, la acción civil invocada no se 
dirigió contra la Administración, sino contra otro sujeto privado, y por tanto en 
modo alguno puede considerarse que implicara el ejercicio de una iniciativa 
encaminada a hacer efectiva la responsabilidad patrimonial de la 
Administración”. 
 

En similar sentido se pronuncia el Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla-La Mancha en su Sentencia de 23 de enero de 2002: 
 
  “(…) la prescripción se interrumpe en virtud de cualquier 
reclamación que manifiestamente no aparezca como no idónea o improcedente 
encaminada a lograr el resarcimiento del daño o perjuicio frente a la 
Administración responsable, siempre que comporte una manifestación de la 
voluntad de hacer efectiva la responsabilidad patrimonial de la Administración 
por alguna de las vías posibles para ello. 
 
  » (…) Pero la misma doctrina jurisprudencial nos dice también que 
dicha eficacia interruptiva no puede ser apreciada cuando, como en el caso 
presente, la acción civil invocada no se dirigió contra la Administración, sino 
contra otro sujeto privado, y por tanto en modo alguno puede considerarse que 
implicara el ejercicio de una iniciativa encaminada a hacer efectiva la 
responsabilidad patrimonial de la Administración”. 
 

Otra solución, como la de reconocer eficacia interruptiva frente a 
cualquiera (erga omnes) a las reclamaciones efectuadas contra un tercero por 
el perjudicado, implicaría una visión unilateral del instituto de la prescripción 
extintiva, en consideración exclusiva a la posición jurídica del perjudicado 
difícilmente conciliable con las exigencias del principio de seguridad jurídica, de 
espaldas al resto de sujetos de derecho y particularmente, en palabras del 
Tribunal Supremo, del interesado en la prescripción. 
 
 De no entenderse así, carecería de sentido el artículo 1.974 del Código 
Civil, precepto con relación al cual la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
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Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en Sentencia de 29 de julio de 
2005, tuvo la ocasión de señalar: 
 

“(…) Por ello, porque no existe responsabilidad conjunta de la 
aseguradora y el asegurado, no son responsables solidarios entre sí y no es de 
aplicación la doctrina del artículo 1.974 del Código Civil de que la ruptura o 
interrupción de la prescripción contra uno de los obligados solidarios perjudique 
a todos. Puesto que sólo hay un deudor, los actos dirigidos contra el otro 
supuesto deudor en nada perjudican al, en todo caso, verdadero y único 
deudor. Por ello, los efectos de la existencia de un proceso entre los hoy 
demandantes y la supuesta y pretendida aseguradora de la administración 
demandada, en modo alguno pueden afectar a ésta (…)”. 
 

Cuestión diferente es que excepcionalmente pueda reconocerse eficacia 
interruptiva a la reclamación dirigida a una Administración en su condición de 
tal, resultando ser responsable otra Administración por idéntica condición, al 
objeto de evitar que del complejo entramado delimitador de las competencias 
entre una y otra o de cualquier otra circunstancia concurrente en el caso 
concreto imputable a éstas pudiera conllevar que, como consecuencia de la 
prescripción, un perjuicio originado por el funcionamiento de los servicios 
públicos que el particular no tenga el deber jurídico de soportar quedase sin 
reparar pese haberse seguido una conducta diligente por éste al ejercitar la 
reclamación. 
 

Lo hasta aquí expuesto permite concluir que en el presente caso no cabe 
reconocer efecto interruptivo, respecto de la Administración Autonómica, a la 
demanda interpuesta por la parte reclamante. 

 
La parte interesada no ha ejercitado su derecho en tiempo hábil, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 142.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre. Así, los daños se produjeron, a diferencia de lo señalado en su 
escrito de reclamación -que se refiere al día 11 de febrero de 2008- el 11 de 
febrero de 2007, tal y como consta en el atestado de la Guardia Civil levantado 
al efecto, y la reclamación se presentó el 18 de febrero de 2008, fuera, pues, 
del plazo señalado en el artículo 142.5 de la Ley 30/1992 anteriormente citada. 
Por ello, la acción para hacer efectiva la responsabilidad patrimonial no puede 
ser ejercitada con éxito, al haber prescrito.  
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La prescripción de la acción no puede entenderse interrumpida por el 
ejercicio de acciones entre particulares (en el presente caso se ejercitaron las 
acciones en vía civil contra el titular del coto, pero en ningún momento se 
dirigieron contra la Administración), cuando por tratarse de una Reserva 
Regional de Caza, como consta en el atestado, la responsabilidad de los daños 
producidos por las piezas de caza sería de la Junta de Castilla y León como 
titular de la misma en el caso en que el accidente sea consecuencia directa de 
la acción de cazar o de una falta de diligencia en la conservación del terreno 
acotado. Ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Ley 
4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, y el artículo único, apartado 
veinte, de la Ley 17/2005, de 19 de julio, por la que se regula el permiso y la 
licencia de conducción por puntos y se modifica el texto articulado de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, que incorpora 
una nueva disposición adicional novena a la citada Ley, bajo la rúbrica 
“Responsabilidad en accidentes de tráfico por atropellos de especies 
cinegéticas”. 

 
Por lo tanto, la acción pudo ejercitarse desde la fecha del accidente (11 

de febrero de 2007), por lo que ha de concluirse que la parte interesada no ha 
ejercitado su derecho en tiempo hábil, pues la acción ejercitada con fecha 18 
de febrero de 2008 determina que su presentación ante la Administración 
competente haya sido fuera del plazo legalmente previsto.  
 

Por lo expuesto, no procede examinar las consideraciones de fondo 
acerca de la imputabilidad o el nexo causal, ya que lo oportuno en este caso es 
apreciar la concurrencia de la prescripción del derecho a reclamar la 
responsabilidad patrimonial, por aplicación del artículo 142.5 de la citada Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. 
 

Tal y como ha señalado este Órgano Consultivo en otras ocasiones 
(Dictámenes 536/2004, de 21 de octubre y 982/2005, de 24 de noviembre), 
que la reclamación se efectúe en el plazo de un año -plazo de prescripción- no 
es propiamente un requisito de la responsabilidad administrativa sino del 
ejercicio de la acción para hacerla efectiva, puesto que la obligación de 
presentar la solicitud en plazo y con todos los requisitos legalmente exigidos 
recae en el solicitante. 
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III 
CONCLUSIONES 

 
En mérito a lo expuesto, el Consejo Consultivo de Castilla y León 

informa: 
 
Procede, sin entrar en el fondo del asunto, dictar resolución 

desestimatoria, por prescripción, en el expediente de responsabilidad 
patrimonial iniciado como consecuencia de la reclamación presentada por D. 
yyyyy, en nombre y representación de Dña. xxxxx, debido a los daños sufridos 
en un accidente por la irrupción de un animal en la calzada. 
 
 

No obstante, V.E., resolverá lo que estime más acertado. 
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